RES. 39/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007035, Ent.N° 5443/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 12 /2018, cuyo objeto es la Concesión del Servicio de Cantina en el local sito en Mercedes 993 de Montevideo, cuya utilización será exclusiva para funcionarios y de Unidades Ejecutoras cercanas y para la Dirección Nacional de Identificación Civil, sita en Rincón 665, en esta ciudad;  
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página WEB, Diario Oficial y se cursaron invitaciones, y al Acto de Apertura realizado con fecha 06/11/2018, se presentó la firma: ALEJANDRO REGO PALLAS;

2) que la Comisión Asesora con fecha 16/11/2018, no formula observaciones a la única empresa que se presentó  y de acuerdo al cuadro de ponderación, sugiere su adjudicación por un total anual de                 $ 13:501.591,19, IVA incluido;
3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría, adjudicando ad referéndum de la intervención de este Tribunal y conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora a  ALEJANDRO REGO PALLAS por un total anual de $ 13:501.591,19, IVA incluido (desayuno, merienda ($ 2:895.057,52 y almuerzo $ 10:606.533,67); 
4) que la erogación será atendida con cargo al Inciso 04, Programa 460, Obj. Gasto 111, Financiamiento 1.2, APG Nº 2366;
5) que el artículo 18 del Pliego Particular indica que el plazo contractual será por el término de un año, reservándose la Administración la facultad de renovación del mismo por hasta 2 períodos de un año;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se encuadra en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total anual de $ 13:501.591,19 IVA incluido, así como, de resolverse, sus eventuales 2 prórrogas de un año cada una, a favor de Alejandro Rego Pallas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);                 

2) Cometer asimismo a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;  

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.- 

lc
PAGE  
1

